
Expediente No. 76001-33-33-016-2020-00103-00 

Constancia 

 

Santiago de Cali, 10 de julio de 2024 

 

En la fecha se deja constancia que la notificación a las entidades llamadas en 

garantía, Allianz Seguros S.A., Axa Colpatria Seguros S.A., y Zurich Colombia 

Seguros S.A., se surtió el día 12 de octubre de 2023, Por lo tanto, los términos para 

las entidades llamadas en garantía, conforme a lo dispuesto en el Art. 225 inc. 2° 

del CPACA corrieron entre los días 13 de octubre y 08 de noviembre de 2023.  

 

Durante el señalado termino Allianz Seguros S.A., Guardó silencio. 

 

Zurich Colombia Seguros S.A., designó apoderado, contestó la demanda y el 

llamamiento en garantía formuló excepciones, el día 13 de octubre de 2023 (índice 

28 de Samai). Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la 

demanda Zurich Colombia Seguros S.A., fue remitido igualmente a las demás partes 

procesales el día 13 de octubre de 2023, sin embargo, se observa que el correo no 

se remitió a la apoderada actual de la parte demandante 

(helenlopez_92@hotmail.com). 

 

Axa Colpatria Seguros S.A., designó apoderado, contestó la demanda y el 

llamamiento en garantía, formuló excepciones el día 18 de octubre de 2023(índice 

29 de Samai). Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la 

demanda Axa Colpatria Seguros S.A., fue remitido igualmente a la parte 

demandante y a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., el día 18 de octubre 

de 2023, por lo tanto, esta secretaría se abstuvo de correr el traslado del Art. 175 

del CPACA, tal como lo autoriza el Art.201A de la misma normativa. 

 

Durante el término para pronunciarse sobre las excepciones las partes guardaron 

silencio. 

 

En vista de que en el presente proceso se encuentra pendiente el traslado de las 

excepciones formuladas por el Distrito Especial de Santiago de Cali y Zurich 

Colombia Seguros S.A., se procede a fijar en traslado las excepciones formuladas, 

así:  

 

ASUNTO : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 y 201A de la Ley 2080 de 

2011  

 

El secretario del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 

a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas el Distrito Especial de 

Santiago de Cali y Zurich Colombia Seguros S.A., conforme a lo previsto en el 

artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011: 

 

Contestación demanda Distrito Especial de Santiago de Cali: 

Ver archivos “03ContestacionDdaAnexosPoderMpioDeCali.pdf” y 

“04LLamamientoGarantiaMpio.pdf” se adjunta link: 

 

https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/76001

33/76001333301620200010300/B4F3B45BC00A49A439143F7C79FF84DD6916B

F33BD91863B59C4116DE419D453/2  

 

https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7600133/76001333301620200010300/B4F3B45BC00A49A439143F7C79FF84DD6916BF33BD91863B59C4116DE419D453/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7600133/76001333301620200010300/B4F3B45BC00A49A439143F7C79FF84DD6916BF33BD91863B59C4116DE419D453/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7600133/76001333301620200010300/B4F3B45BC00A49A439143F7C79FF84DD6916BF33BD91863B59C4116DE419D453/2


Contestación demanda Zurich 

https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/76001

33/76001333301620200010300/AAE22380E2E81E983283ED01515CA05B859C4

FF4D544ECB00C6EBC6DE3F9584A/2  

 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres (3) 

días.  

 

Se fija en lista de traslado hoy 11 de julio de 2024, siendo las ocho de la mañana 

(08:00 a.m.).  

 

 

Firmado por Samai 

HERNÁN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

 

Nota: Se deja constancia de que el presente traslado se firma de forma electrónica 

mediante el aplicativo SAMAI del Consejo de Estado, de manera que se puede 

validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
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